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DEL DOMINGO 20 DE MAYO DE 1810. 

5. Bernardina de Sena. = Quarenta horas en la iglesia de monjas 
del Sacramento. 

Observ. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Astr. de hoy. 

Termómet. 

7deíam. 13 
13 del día. 

5 de la t. 

s. 
s. 
s. 

Barómet. j Atmósfera. 

26 p. 
26 p. 
26 p. 

2 1.¡Sud-sudou. yLl. 
Sudou» y N. 
Ou-sudou. y D. 

i # 

Eí 18 de la Luna. 

Sale el sola las.4 
'y 47 m. y se pone 
a l a s 7 y 13. 

S. M. ha expedido los siguientes decretos: 

Real alcázar de Sevilla á 21 de abril de i8ro . 
D . JOSEF N A P O L E Ó N POR LA GRACIA DE DIOS Y POR XA CONSTITUCIÓN. 

del Estado, REI.de las Españas y de las Indias. 
55 Convencido de que ni las parroquias ni los curas párrocos de esta: 

ciudad tienen la competente é igual dotación proporcionada á las ri­
quezas del arzobispado j é instruido de que por el sistema de ser el pre-. 
lado cura en muchas partes de aquel carecen los pueblos de los auxilios 
de la religión, y sufre el culto un menoscabo conocido j visto el infor->. 
me del ministro-de Negocios eclesiásticos, y oido nuestro consejo de 
Estado, hemos decretado y decretamos lo siguiente: 

ARTÍCULO 1. De los bienes nacionales del arzobispado de Sevilla se 
destinará una parte que produzca ¿ooD reales anuales , que se distri­
buirán entre los 25 curas párrocos de esta ciudad. 

ART. 11. La mitad de esta renta se aplicará ai gasto del cuitó y de- < 
mas necesidades de las iglesias parroquiales, y la otra mitad á la dota­
ción de ios curas párrocos. 

ART. ni. Esta dotación se hará en proporción de lo que cada cura -
tiene por su curato, añadiendo á los menos dotados tal cantidad , que 
proporcione á todos igual "renta anual. 

ART. iv. Lo mismo se execotará con la parte destinada á gastos del 
culto , y los curas párrocos administrarán la parte del fondo que para l 
uno y otro objeto se les aplicará. 

ART. v. Si nuestro ministro de Negecios eclesiásticos creyese nece­
sario el aumento de curas párrocos y parroquias en esta ciudad, la tras­
lación de algunas á iglesias de conventos suprimidos , ó la aplicación 
de sus alhajas y efectos á las parroquias, nos lo propondrá, oido el dic­
tamen de los párrocos. 

ART. vi. .Igualmente se ocupará el citado ministro de proponernos 
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el plan que sea mas conveniente para-el establecimiento de parroquias 
y párrocos en todo el ariobispado, como asi bien el de su competente y 
decorosa dotación, tomando por base la congrua señalada por nuestra 
decreto de 6 de julio del año pasado dé 1809, para que tengamos la sa­
tisfacción de ver quanto antes establecido el culto con el decoro corres­
pondiente , y dotados competentemente unos de sus primeros adminis­
tradores, como son los párrocos. 

ART. vil. Nuestros ministros de Negocios eclesiásticos y de Hacien­
da , cada uno en la parte que le corresponde, quedar, encargados de la 
execucion del presente decreto.t=Firmado:=:YO EL REÍ rrPor S. M. su, 
ministro secretario de Estado Mariano Luis de Urquijo." 

EXTRACTO DE LAS MINUTAS DE LA SECRETARÍA DE ESTADO. 

Real alcázar de Sevilla á 18 de abril de 1810. 
D. josE'F NAPOLEÓN, POR LA GRACIA DE DIOS Y POR LA CONSTITUCIÓN 

del Estado, REÍ de las Españas y de las Indias. 
Visto el informe de nuestro ministro de lo Interior hemos decretado y 

decretamos lo que sigue: ) - - •-. 
ARTÍCULO 1. 55 La real-casa-hospicio de niñas huérfanas y desampa­

radas de la ciudad de Sanlúcar de Barrameda continuará baxo la pro­
tección inmediata del gobierno. 

ART. 11. La pensión de 363 reales anuales que pagaba á este esta­
blecimiento la mitra de Sevilla, y los demás medios que servían para 
su subsistencia, serán reemplazados con 50c) reales de renta anual en 
bienes nacionales. 

ART. ni. La administración de estos bienes, la buena inversión de 
su producto, y el cuidado de la casa-hospicio estarán á cargo de una 
juata compuesta del corregidor, del cura párroco mas antiguo, y de . 
presidente de la sociedad económica. 

•:. ART. iv. Las plazas de este establecimiento serán provistas por Nos 
á propuesta ce nuestro ministro de lo Interior. 

ART. v. Nuestros ministros de lo Interior y de Hacienda quedsn en-
cargadosde la execucion del presente decreto.=Firmado—:YO EL REI.=¡ 
Por S. M. su ministro secretario de Estado Mariano Luis de Urquijo."' 

Madrid 19 de maya. 

DON DÁMASO GUTIÉRREZ DE LA T O R R E , CABALLERO 
,de la Orden Real de España, corregidor de Madrid &c. 

Hago saber á todos sus vecinos, de qúalquiera clase y condición que 
sean, que el martes -22 del corriente habrá por la noche iluminación ge­
neral en celebridad de los días de la Reina nuestra Señora-; esperando 
del amor y lealtad que todos los habitantes de esta capital profesan á 
nuestros augustos Soberanos procurarán esmerarse en tan justo y debi­
do obsequio, para aumentar la pompa y solemnidad del dia. Madrid 18. 
de mayo de i8io.=Dámaso de la T-orre.~Por mandado de 8. S. 

/Antonio Lezanay Áaaye. -.. 
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AVISOS. 

Quien quisiere tomar á su cargo el surtido de caballos para las fies­
tas de toros que se han de celebrar en este año en lá plaza destinada al 
efecto extramuros de esta villa , acuda con sus proposiciones á Ja secre­
taría de la municipalidad del cargo de D. Juan Villa y Olier , que se 
admitirán , siendo' arregladas ; en inteligencia que el remate se ha de 
celebrar el dia s i del corriente mes, 

Quien quisiere hacer postura al arrendamiento del aprovechamiento 
y disfrute del soto titulado el Congosto y su longuera, perteneciente á 
los propios de Madrid, situado en la ribera asi rio Manzanares, lin­
dante con la vega que llaman de Eulogio , su producto, pasto de bue­
na calidad , y poblado de lefias alias y baxas, el qualse arrienda por 
tiempo de seis años, que deberán contarse desde el dia de su re^ 
ma te , baxo ias condiciones formadas al intento , acuda á ia secre­
taría de la municipalidad del cargo de D. Juan Villa y Olier , que Ss 
admitirán, siendo arregladas ; en inteligencia que el remate se ha de ce­
lebrar el. dia 39 deí corriente mes de mayo ,' á las 12 de su mañana, en: 
las casas consistoriales. 

Quien quisiere tomar en arrendamiento una tierra huerta al arroyo 
Abriísiga!, en las inmediaciones del Caño gordo , su cabida 2 fanegas, 
poco-mas ó rítenos , perteneciente á los propios de Madrid , por tiempo' 
de 8 años, contados desde.Santa María de Agosto próximo , y cumpli­
rán en igual dia del que vendrá de 1818 , baxo las condiciones forma­
das al intento , acuda á la secretaría de la municipalidad del cargo de 
D. Juan Villa y Oiier ; y para su remate se ha señalado el dia i.° del 
próximo mes 4fi junio, á ias 12 de su mañana, en ias casas consistoriales. 

Quien quisiere tomar en arrendamiento toda iá casa construida por 
'Maarid en la calle del Príncipe , contigua ai coliseo de este nombre,. 
para el uso de café y botillería por tiempo de 4 años, acuda á la secre­
taría de ia municipalidad del cargo de D. Juaa Villa y Olier , donde se 
admitirán ias posturas, que se hicieren, siendo arregladas; 

El instrumentista que vivía en Barrionuevo se ha mudado á la calle 
del Prado, mas abaxo dei villar y café de enfrente de Santa Ana : hace 
toda ciase de instrumentos de cirugía, albeitería y cuchillería coa equi­
dad y perf ceion. 

En la calle de la Paz , casa núm. 15, qúarto principal,. se ha abierto 
un café nuevo con dos mesas de villar, todo con la mayor comodidad,, 
decencia y puntualidad : también tiene entrada por la plazuela de los 
Pasaros, donde está la muestra". f 

En la calle de Santa Isabel, á ias 7 de la tarde, el señor mantilla ofre­
ce una divertida función de juegos de combinación y sorpresa, y entre 
ellos hará el de.la fuente del encanto , ias ilusiones de fantasmsgr.ría, y 
la priíaorosa y nueva escena de las aves nocturnas, en la que los espeo' 
tadores advertirán qae 'dichas aves se les acercan á la vista , y creyendo 
que'•verdaderamente ío son , irán á separarías con ¡amano , y desapare-
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ceráti ¿e un lugar á otro: á esta escena seguirá el baile de las brujas, y 
se concluirá con la de la estrella ó girasol de la China. 

i. VENTAS. 

En el almacén de aguardiente y licores establecido ea la Cava baxa, 
casa núm. 23, junto á la alcantarilla, se venden estas especies á los pre­
cios siguientes: la arroba de aguardiente de i.a clase á 135 rs . , la de 
3.a á [20 , la de 3.* á i e o , la de rosoli común á 120 , la de mistela de 
Cádiz por encargo á 170, ¡as botellas de medio quartillo de aniseta y 
andaya á 4§ rs. cada una, y las de licor fino de anís, naranja , noyó, 
almendras amargas, café, canela &e. á 4 r?. D. Antonio Olivares, due­
ño del almacén :, hará cantidades de licores finos y superfinos sin enfras­
ca r , encargándolos con anticipación} también surtirá de refinado'seco 
y espíritu de vino , todo con la mayor equidad. 

En la acreditada fábrica de masas finas sita en la calle de las Taber-
nillas de S. Francisco se fabrican bollos y roscones al estilo de Zarago­
za hechos con toda curiosidad y con el sabor al limón , su precio un 
real de vn. Los sugetos que necesiten alguna cantidad para refrescos &c , 
avisarán con tiempo, sin embargo de que todos los dias se hacen para 
los parroquianas. También hai otros muchos géneros fabricados con el 
mayor esmero, y á beneficio del público. f 

X'ÉRDIDA. * ' ' ., 

El 18 del corriente desde la casa de los consejos hasta Santo Tomas 
se ha perdido una venera de comendador áe la orden de las Dos Siciiias. 
Quien la hubiere jencontrado se servirá entregarla en el puesto del dia­
rio , carrera de S. Gerónimo, frente á la calle de la Vitoria, donde da­
rán el hallazgo. 

TRASPASO. 

D. Celedonio de Haedo habita el quarto 3.0 dé la casa núm. 28Bcalle 
de la Montera , que es bastante capaz , y tomó ea traspaso hace poco 
tiempo amueblado decentemente con a-lucha equidad; y no necesitándo­
le por tener ya otro enfrente de él en la casa de su comercio, le traspa­
sa coa licencia del casero , y le manifestará para que se enteren de su 
capacidad, y de la equidad que hará en dicho traspaso. 

TEATROS. 

Ea el del Príncipe, á las 6 de la tarde, se executará por la compa­
ñía española la comedia en 3 actos titulada á secreto agravio, secreta 
ventanía, con tonadilla yjainete. 

En el de los Caños, á las 8 de la noche , por la compañía italiana se 
executará la ópera en un acto titulada el Sordo en la posada, y el gran bai­
le titulado Tclémaco hila nía de Calipso, execuisdo por Fernanda y Ale-
xo Lebrunier , y demás bailarines. • . '• 

En el de la Cruz, á las 6 de la tarde, se exacmárá la comeíta nueva 
en 3 actos ticuláda los Amigos del dia, ó los Libertinos confundidos., coa 
tonadilla y sainete. 

CON .'REAL PRIVILEGIO. 
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